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ACUERDO N'720
Buin, 31 de Diclembre d,e 2020

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión extraordinaria N'231, con respecto a la
materia indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para aprobar adjudicación de la Licitación Pública "Ariendo de
Buses para el traslado a la playa de Cartagena y Viña del Mar de Vecinos y Vecinas de
Buin", ID 2723-44-LP20 al oferente Sociedad de Transporte fiménez Hermanos
Limitada, RUT: por un monto de $329.989 exento de Impuesto por viaje
(ida y vuelta) que se pagarán de la siguiente forma: $147.000 por viaje aporte de las
Organizaciones Comunitarias y $182.989 por viaje a través del Presupuesto
Municipal.
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ACUERDO N" 720
Por mayoría del Concejo Municipal, Se Aprueba la adjudicación de la Licitación Pública
"Arriendo de Buses para el traslado a la playa de Cartagena y Viña del Mar de Vecinos
y Vecinas de Buin", lD 2723-44-LP20 al oferente Sociedad de Transporte Jiménez
Hermanos Limitada, RUT  por un monto de $329.989 exento de
Impuesto por viaje (ida y vuetta) que se pagarán de la siguiente forma: $147.000 por
viaje aporte de las Organizaciones Comunitarias y $182.989 por viaje a través del
Presupuesto Municipal.
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